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RESOLUCIÓN 474 DE 2008
(15 de febrero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por la cual se aclara una Resolución”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
En ejercicio de las facultades legales y estatutarias, en especial las previstas en el lit. b) del art. 28 de la Ley 7 de 1979, arts. 78 y 115 de la Leu 489 de 1998, art. 22 del Decreto 3264 de 2002 y el art. 79 de la ley 1098 de 2006, y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución No. 0029 del 10 enero de 2008 expedida por este despacho, se creó el Grupo de Trabajo de Defensores de Familia dependiente de la Dirección General en la Sede Nacional, para que conozca de casos especiales de vulneración de derechos de niños, niñas y adolescentes, de acuerdo con asignación que haga la misma.
Que se hace necesario aclarar el citado acto administrativo en su artículo 4º, el sentido que dicho Grupo de Trabajo estará integrado por cuatro (4) Defensores de Familia ya sea en planta o con carácter de supernumerarios.
Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
[bookmark: 1]ARTÍCULO 1o. Aclarar el artículo 4° de la Resolución No. 00029 del 10 enero de 2008, mediante la cual se creó el Grupo de Trabajo de Defensores de Familia dependiente de la Dirección General en la Sede Nacional, para que conozca de casos especiales de vulneración de derechos de niños, niñas y adolescentes, en el sentido que dicho Grupo estará integrado por cuatro (4) Defensores de Familia ya sea en planta o con carácter de supernumerarios
[bookmark: 2]ARTÍCULO 2o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D. C., a los 15 de febrero de 2008.
ELVIRA FORERO HERNANDEZ
Directora General
